
           Sunchales, 16 de Marzo de 1998.-

El Concejo Municipal de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 1189/98

VISTO:

El Proyecto de Ordenanza emanado del Departamento Ejecutivo Municipal, a consideración de este 
Cuerpo Legislativo, manifestado la necesidad de fijar nombre a una calle de nuestra ciudad, y;

CONSIDERANDO:

Que  lo  expuesto  surge  como  consecuencia  de  la  presentación  del  Proyecto  de  Ordenanza  de 
incorporación al Área Urbana, de la manzana Nº 13, de la sección XIII;

Que corresponde darle nombre a fin de lograr una adecuada ubicación a los vecinos que adquieren 
las parcelas;

Que en función de lograr este objetivo, se ha buscado nombres de personas de destacada actuación 
a nivel nacional, como el criterio asignado a calles paralelas del barrio;

Que es posible nominar la calle con el nombre de Perito Moreno (Francisco Pascacio Moreno), por 
su  carácter  de  destacado  naturalista,  explorador  de  la  Patagonia,  miembro  honorario  de  todas  las 
instituciones geográficas de su tiempo; representante Argentino en pleitos limítrofes entre nuestro país y 
Chile. Levantó numerosos mapas de las regiones descubiertas por él.

El Museo de la Plata se inició contado con sus hallazgos antropológicos y arqueológicos;
Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, dicta la siguiente:

ORDENANZA Nº 1189/98

Art. 1º) Desígnase con el nombre de PERITO MORENO (Francisco Pascacio Moreno), a la calle que 
constituye el límite oeste de la Manzana 13, de la Sección XIII, entre las calles Gob. Gálvez y Tucumán.

Art. 2 º)Elévese al D.E.M., para su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. De R. 
D. y O..-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Sunchales, a los dieciséis días del mes de Marzo del 
año mil novecientos noventa y ocho.-

OLGA I. GHIANO     CONCEJO MUNICIPAL     DR. LUIS MARIA SUAREZ
   SECRETARIA          VICEPRESIDENTE 1º

Art. 3ro.) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..-

    Sunchales, 19 marzo de 1998.-

     ING. HUGO A. ALLASSIA MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES   DR. OSCAR A. TRINCHIERI
SEC DE OBRAS Y SERV PCOS.    INTENDENTE MUNICIPAL
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